
Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a
los terceros poseedores y a a los acreedores hipotecarios, indicándoles que los
bienes serán tasados con referencia a los precios de mercado y de acuerdo con
los criterios habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación Ejecuti-
va, por las personas o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos en
caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de sali-
da, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria de los
bienes que le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectuadas por los órga-
nos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas
valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consi-
deradas por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no
excediera del 20% de la menos, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva soli-
citará de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en
plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha valoración, que
será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites
de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuer-
do con los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de la Propie-
dad correspondiente para que se efectúe anotación preventiva del embargo rea-
lizado, a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará cer-
tificación de cargas que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las
actuaciones pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de los dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del repetido
Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bie-
nes inmuebles embargados en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente
a la recepción de la presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así
serán suplidos tales títulos a su costa. 

Descripción de las fincas embargadas:
Finca número uno:
• Datos finca urbana:
Descripción finca: Pleno dominio vivienda en Cuarte de Huerva (Zarago-

za), avenida San Antonio, 12, 1.º B, código postal 50410.
• Datos Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3, tomo

2.751, libro 197, folio 203, finca 9.559.
• Descripción ampliada: Vivienda 1.º B, en avenida San Antonio, núm. 12,

de Cuarte de Huerva, con superficie útil de 59,62 metros cuadrados en planta
baja y 35,32 metros cuadrados en semisótano destinado a bodega. Derecho del
deudor sobre el inmueble: pleno dominio por compraventa.

Zaragoza a 20 de agosto de 2009. — El recaudador ejecutivo, Víctor S.
Pasamar Gracia.

URE  NUM.  50/02 Núm. 13.563
Don Víctor Pasamar Gracia, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recauda-

ción Ejecutiva número 50/02 de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que en los expedientes administrativos que se siguen en esta

Unidad de Recaudación Ejecutiva contra los deudores que figuran al final por
débitos al Instituto Nacional de Empleo, se ha dictado la siguiente:

«Providencia de apremio. — De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE de 29 de junio), y 85 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de junio (BOE de 25 de junio), dicto la presente providencia de apremio, que
constituye el título ejecutivo suficiente para el inicio del procedimiento de apre-
mio y tiene la misma fuerza que la sentencias judiciales para proceder contra los
bienes y derechos de los sujetos responsables del pago de la deuda, con la adver-
tencia de que si no se ingresa su importe en el plazo de quince días naturales
desde su notificación serán exigibles los intereses de demora (interés legal incre-
mentado en un 25%) devengados desde la finalización del plazo reglamentario
de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y desde el venci-
miento del plazo de ingreso de esta providencia para el recargo, y se procederá al
embargo de los bienes del sujeto responsable, en los términos establecidos en el
artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social y a la ejecución de las
garantías existentes bienes. — El/la subdirector/a provincial de la TGSS».

NIF/CIF: X-5.455.654-P.
Nombre o razón social: Valverde Bajana, Jacinto Rodolfo.
Domicilio: Calle Tomás Bretón, 15, 4.º A, 50005 Zaragoza.
Número providencia de apremio: 50 09 050029929.
Importe total: 422,04 euros.
Período liquidación: 18-28 de febrero de 2008.
Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formu-

larse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de

la Ley General de la Seguridad Social, significándose que el procedimiento de
apremio se suspenderá, sin necesidad de la presentación de la garantía, hasta la
resolución de la impugnación. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone la disposición adicional
vigésima quinta de la Ley General de la Seguridad Social.

Lo que se comunica a efectos de los establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de apremio no se suspenderá, salvo en los casos y condi-
ciones señalados en los artículos 6.3, 46.2 y 86 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social y artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haber resul-
tado posible la localización de los deudores, a quienes se les advierte que deben
comparecer, por sí o por medio de representante, en el expediente de apremio
que se les sigue para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto
y constancia de tal conocimiento. Transcurridos diez días desde la publicación
del anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio y
en el correspondiente diario oficial sin personarse el interesado, se le tendrá
por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Zaragoza, 16 de septiembre de 2009. — El recaudador ejecutivo, Víctor S.
Pasamar Gracia.

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo Núm. 13.064

De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de la siguiente
instalación eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa y apro-
bación del proyecto de ejecución:

Peticionario: Desarrollos Industriales Sora, S.L.
Domicilio: Término municipal de Ejea de los Caballeros (50600), calle

Bomberos, 15.
Referencia: AT-33/2009.
Emplazamiento: Término municipal de Ejea de los Caballeros, polígono

número 6, parcela 54.
Potencia y tensiones: 160 kVA, de 13,2/0,400/0,230 kV.
Acometida: Línea eléctrica aérea trifásica, simple circuito, a 13,2 kV y

1.957 metros de longitud que deriva de la línea LAMT “Ejea Sur”, derivación
a CT “Manuel de Miguel 2”, previa cesión de la misma a ERZ Endesa y centro
de transformación de 160 kVA.

Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a granja porci-
na en polígono número 6, parcela 54, paraje “Marcuera”.

Presupuesto: 47.031 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y

presentar sus alegaciones por escrito y triplicado en el Servicio Provincial de
Industria, Comercio y Turismo de Zaragoza (paseo de María Agustín, 36, puer-
ta 14, planta calle), en el plazo de veinte días a partir de la fecha de publicación
de este anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, 24 de agosto de 2009. — El director del Servicio Provincial,
Francisco Javier Hualde García.

SECCION  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A L A G O N Núm. 13.647

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, se hace pública la resolución de los expedientes sancionadores por
infracción a las normas de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial que se indican en anexo, instruidos a las personas o entidades denunciadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
de la misma en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, podrán
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente al de su publicación en
el BOPZ.

Alagón, 10 de septiembre de 2009. — El instructor, Jesús Serrano Higueras.
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ANEXO
Relación que se cita

Número de expediente, nombre y apellidos, domicilio, municipio, provincia,
identificación del vehículo, fecha denuncia, hechos denunciados,

con expresión del lugar, fecha y hora, precepto infringido del Real Decreto
legislativo 339/1990, de 2 de marzo que aprueba el texto articulado

de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
(LSV), o del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre,

por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación (RGC),
causa por la que no se notificó la denuncia en el acto

e importe de la multa en euros
455/2008. MIGUEL HERRERO GUERASIMOVA. PLAYA SAMIL,9-IZ-3.º-C.

28400 COLLADO VILLALBA. M-7417-UN. FORD ESCORT. 2 SEPTIEMBRE 2008.
8.40 horas. Estacionar sobre acera, paseo u otra zona destinada al paso de peatones. 094-
2-006 RGC. AUSENTE. 90 euros.

459/2008. MANUEL MEDRANO LANGA. C/ ESCUELAS PIAS, S/N. 50296 BAR-
DALLUR. Z-8707-AS. FORD ORION. 4 SEPTIEMBRE 2008. 18.42 horas. No obedecer
señal de estacionamiento prohibido. 132-1-006 RGC. AUSENTE. 90 euros.

467/2008. JESUS ARMANDO FLORES MENDOZA. C/ DAMAS, 12. 50630 ALA-
GON. 8764-FSB. CITROEN PICASSO. 10 SEPTIEMBRE 2008. 09.02 horas. No obede-
cer señal de estacionamiento prohibido. 132-1-006 RGC. AUSENTE. 90 euros.

468/2008. LUIS FRANCISCO CARABAÑO. C/ ARQUITECTO J.RAMIREZ, 8-C-
2. 50720 CARTUJA BAJA (ZARAGOZA). 0401-CZS. AUDI A3. 11 SEPTIEMBRE
2008. 13.51 horas. Estacionar en carril destinado a la circulación. 94-2-1D RGC. AUSEN-
TE. 60 euros.

472/2008. IVAN CARBONEL JIMENEZ. C/ MAYOR, 15 casa. 31560 AZAGRA
(NAVARRA). 4172-CFY. RENAULT SAFRANE. 14 SEPTIEMBRE 2008. 18.54 horas.
Estacionar sobre acera, paseo u otra zona destinada al paso de peatones. 094-2-006 RGC.
AUSENTE. 90 euros.

477/2008. M.ª SORAYA GIMENEZ CLAVERIA. C/ SAN PEDRO, 2. 50630 ALA-
GON. Z-6343-BB. PEUGEOT. 17 SEPTIEMBRE 2008. 9.02 horas. No obedecer señal de
estacionamiento prohibido. 132-1-006 RGC. AUSENTE. 90 euros.

480/2008. JESUS RIVERA SANCHEZ. C/ DAROCA, 25-27-4.º-B. 50017 ZARAGO-
ZA. 0284-BYX. OPEL ZAFIRA. 27 SEPTIEMBRE 2008. 10.44 horas. No obedecer señal de
parada y estacionamiento prohibido. 132-1-005 RGC. AUSENTE. 90 euros.

481/2008. SAMIR MOKDAD. C/ MANIFESTACION DEL REINO, 21. 50630 ALA-
GON. Z-8493-BH. BMW. 28 SEPTIEMBRE 2008. 19.25 horas. Estacionar en doble fila.
094-2-008 RGC. AUSENTE. 90 euros.

486/2008. CRISTIAN CONEA. Pol. Ind. Entrerríos, 8 BL 2 nave 6-7. 50639 FIGUE-
RUELAS. 6789-FNF. MERCEDES (FURGONETA). 2 OCTUBRE 2008. 21.18 horas. Esta-
cionar delante de vado señalizado correctamente. 094-2-007 RGC. AUSENTE. 90 euros.

494/2008. FRANCISCO JOSE BERNAL MIGUEL. C/ CONSERANS, 18. 50800
ZUERA. 5339-DWC. OPEL. 24 OCTUBRE 2008. 12.06 horas. Estacionar en lugar habi-
litado por la autoridad municipal como estacionamiento con limitación horaria sin colocar
el distintivo que lo autoriza. 094-2-002 RGC. AUSENTE. 90 euros.

496/2008. IVAN CARBONEL JIMENEZ. C/ MAYOR, 15 casa. 31560 AZAGRA
(NAVARRA). Z-6574-AW. FORD TRANSIT. 4 OCTUBRE 2008. 13.40 horas. Estacio-
nar en paso de peatones. 094-2-001 RGC. AUSENTE. 90 euros.

497/2008. ADINA MANDAE MARILENA. C/ SAN JORGE,1-1.º-A. 50001
ZARAGOZA. 3966-GBZ. BMW. 8 OCTUBRE 2008. 13.20 horas. Estacionar sobre acera,
paseo u otra zona destinada al paso de peatones. 094-2-006 RGC. AUSENTE. 90 euros.

500/2008. LUCIA GREGORIA MENDOZA. C/ FABLA ARAGONESA, 9-8.º-D.
50014 ZARAGOZA. Z-8767-AW. RENAULT TWINGO. 11 OCTUBRE 2008. 21.11
horas. Estacionar sobre acera, paseo u otra zona destinada al paso de peatones. 094-2-006
RGC. AUSENTE. 90 euros.

502/2008. MIGUEL ANGEL JIMENEZ JIMENEZ. C/ PABLO GARGALLO, 1-3.º D.
50630 ALAGON. M-3729-XT. FORD MONDEO. 16 OCTUBRE 2008. 9.20 horas. Estacio-
nar en carril o parte de la vía reservado a otros usuarios. 094-2 RGC. AUSENTE. 60 euros.

504/2008. SERGIO NAVARRO PEREZ. C/ EL MOLINO, 16. 50693 TORRES DE
BERRELLEN. 9487-DVY. TOYOTA RAV 4. 28 OCTUBRE 2008. 17.12 horas. Rebasar
la línea longitudinal continua. 132-1-007 RGC. AUSENTE. 90 euros.

510/2008. MIHAI CHIRITOUW. C/ CABAÑERA,28-30-3.º D. 50007 ZARAGOZA.
9262-CMB. BMW. 1 NOVIEMBRE 2008. 18.42 horas. No obedecer señal de estaciona-
miento prohibido. 132-1-006 RGC. AUSENTE. 90 euros.

514/2008. JOSE ROY JARAMILLO TABORDA. APDO DE CORREOS 58. 50630
ALAGON. 5608-CMY. OPEL ZAFIRA. 3 NOVIEMBRE 2008. 11.15 horas. Estacionar
en doble fila. 094-2-008 RGC. AUSENTE. 90 euros.

518/2008. VIDICAN DANUT. C/ SAN FRANCISCO,16. 50180 UTEBO. 1564-
DSV. SEAT TOLEDO. 6 NOVIEMBRE 2008. 20.55 horas. Estacionar delante de vado
señalizado correctamente. 094-2-007 RGC. AUSENTE. 90 euros.

519/2008. JOSE M.ª TABOADA SANCHO. FRIGORIFICOS SANTA INES. 50630
ALAGON. Z-8388-BN. DAEWOO. 8 NOVIEMBRE 2008. 17.30 horas. No obedecer
señal de estacionamiento prohibido. 132-1-006 RGC. AUSENTE. 90 euros.

521/2008. SOLUCIONES TECNOLOGICAS Y OBRAS, S.L. C/ SAN MIGUEL, 2.
50001 ZARAGOZA. Z-7276-BL. FORD TRANSIT. 8 NOVIEMBRE 2008. 10.00 horas.
Estacionar delante de vado señalizado correctamente. 094-2-007 RGC. AUSENTE. 90 euros.

523/2008. ION COSMIN COCOS. C/ ANDRES VICENTE,38 Esc 10-L. 50017
ZARAGOZA. Z-0707-BC. ROVER. 14 NOVIEMBRE 2008. 9.52 horas. Estacionar
delante de vado señalizado correctamente. 094-2-007 RGC. AUSENTE. 90 euros.

539/2008. VICTOR MELENDO ANDRES. PZA ALHONDIGA,20-2.º-C. 50630
ALAGON. Z-7926-BJ. OPEL ASTRA. 3 DICIEMBRE 2008. 9.50 horas. No obedecer
señal de estacionamiento prohibido. 132-1-006 RGC. AUSENTE. 90 euros.

543/2008. ELENA AGUSTÍ CIENFUEGOS. C/ PIGNATELLI, 7. 50630 ALAGON. Z-
1907-BN. FORD MONDEO. 6 DICIEMBRE 2008. 11.30 horas. Estacionar sobre acera,
paseo u otra zona destinada al paso de peatones. 094-2-006 RGC. AUSENTE. 90 euros.

545/2008. JESUS FERNANDO ESPLIGARES REMON. CTRA FUENDEJALON, 8.
50529 POZUELO DE ARAGON (ZARAGOZA). Z-6611-AZ. MERCEDES. 8 DICIEM-
BRE 2008. 15.57 horas. Estacionar sobre acera, paseo u otra zona destinada al paso de
peatones. 094-2-006 RGC. AUSENTE. 90 euros.

550/2008. JESUS ARMANDO FLORES MENDOZA. C/ DAMAS, 12-A. 50630
ALAGON. 8764-FSB. CITROEN C4. 15 DICIEMBRE 2008. 12.00 horas. No obedecer
señal de estacionamiento prohibido. 132-1-006 RGC. AUSENTE. 90 euros.

553/2008. VASILE CACAU. C/ PRINCESA,18-2.º-Izda. 50005 ZARAGOZA. 5442-
DWW. NISSAN. 19 DICIEMBRE 2008. 20.30 horas. Estacionar delante de vado señali-
zado correctamente. 094-2-007 RGC. AUSENTE. 90 euros.

554/2008. ADRIAN NECULAI ACOSTACHIOAEI. C/ CHACON, 15-3.º. 50630
ALAGON. 0447-CKN. RENAULT LAGUNA. 24 DICIEMBRE 2008. 15.05 horas. Esta-
cionar en doble fila. 094-2-008 RGC. AUSENTE. 90 euros.

573/2008. CARLOS GORENA PUERTOLAS. AVDA ZARAGOZA, 44-54 casa 1.
50630 ALAGON. 6967-FXB. OPEL ASTRA. 28 NOVIEMBRE 2008. 8.34 horas. Esta-
cionar delante de vado señalizado correctamente. 094-2-007 RGC. RECIBE COPIA/ NO
DESEA FIRMAR. 90 euros.

104/2009. ADINA MANDAE MARILENA. C/ SAN JORGE, 1-1.º-A. 50620 CASE-
TAS. Z-6027-AT. BMW. 11 FEBRERO 2009. 17.42 horas. Estacionar en lugar habilita-
do por la autoridad municipal como estacionamiento con limitación horaria sin colocar el
distintivo que lo autoriza. 094-2-002 RGC. AUSENTE. 90 euros.

105/2009. GEORGE CRUCEANU. C/ GOYA, 29. 50630 ALAGON. 8417-BGG.
AUDI. 1 MARZO 2009. 16.55 horas. No obedecer señal de parada y estacionamiento
prohibido. 132-1-005 RGC. AUSENTE. 90 euros.

139/2009. MEMIS TRAIAN. PZA DE LAS MONJAS,5-Entlo C. 50630 ALAGON.
SO-3434-E. MERCEDES. 21 FEBRERO 2009. 11.50 horas. Estacionar en lugar habilita-
do por la autoridad municipal como estacionamiento con limitación horaria sin colocar el
distintivo que lo autoriza. 094-2-002 RGC. AUSENTE. 90 euros.

A L A G O N Núm. 13.648
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio-
nadores por infracción a las normas de tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial que se indican en anexo, instruidos a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas notificaciones de denuncia podrán alegar cuanto consideren
conveniente y proponer las pruebas que estimen oportunas ante la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Alagón en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el BOPZ, advir-
tiéndose que una vez transcurrido el citado plazo continuará la tramitación del
expediente para la imposición de la sanción correspondiente.

En el caso de estar de acuerdo con la denuncia impuesta, podrán abonar la
cuantía de la multa en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente en el BOPZ, con un descuento del 30%.

El plazo máximo de duración del procedimiento sancionador será de un año,
a contar desde su inicio hasta el intento de notificación de la resolución; caso
contrario se producirá su caducidad, excepto los supuestos legales de suspensión.

Alagón, 10 de septiembre de 2009. — El instructor, Jesús Serrano Higueras.

ANEXO
Relación que se cita

Número de expediente, nombre y apellidos, domicilio, municipio, provincia,
identificación del vehículo, fecha denuncia, hechos denunciados,

con expresión del lugar, fecha y hora, precepto infringido del Real Decreto
legislativo 339/1990, de 2 de marzo que aprueba el texto articulado

de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
(LSV), o del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre,

por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación (RGC),
causa por la que no se notificó la denuncia en el acto

e importe de la multa en euros
247/2009. MANUEL MURILLO MORILLO. C/ NICOLAS GUILLEN,10-3.º-B.

50018 ZARAGOZA. 7372-FWX. RENAULT. 29 ABRIL 2009. 12.00 horas. Estacionar
en lugar habilitado por la autoridad municipal como estacionamiento con limitación hora-
ria sin colocar el distintivo que lo autoriza. 094-2-002 RGC. AUSENTE. 90 euros.

248/2009. ELCIAS COMETA TOVAR. DONANTES DE SANGRE, 7-11. 31521
MURCHANTE. 2806-BDB. RENAULT. 5 MAYO 2009. 10.40 horas. Estacionar en lugar
habilitado por la autoridad municipal como estacionamiento con limitación horaria sin
colocar el distintivo que lo autoriza. 094-2-002 RGC. AUSENTE. 90 euros.

268/2009. RAUL HIGUERAS VIAR. CERVANTES, N.º 4, 2.º B. 50690 PEDROLA.
Z-5199-BG. BMW. 28 MAYO 2009. 15.15 horas. Estacionar en zona señalizada para
carga y descarga. 094-2-004 RGC. RECIBE COPIA/ NO DESEA FIRMAR. 90 euros.

274/2009. NURIA VIÑUALES FANLO. PLAZA MONJAS 8. 50630 ALAGON.
9439-DGM. MAZDA. 6 JUNIO 2009. 04.32 horas. Estacionar sobre acera, paseo u otra
zona destinada al paso de peatones. 094-2-006 RGC. AUSENTE. 90 euros.

279/2009. M.ª SORAYA GIMENEZ CLAVERIA. SAN PEDRO 2. 50630 ALAGON.
Z-6343-BB. PEUGEOT. 13 JUNIO 2009. 12.41 horas. No obedecer señal de parada y
estacionamiento prohibido. 132-1-005 RGC. AUSENTE. 90 euros.

A M B E L Núm. 13.645
Por acuerdo del Pleno de fecha 13 de agosto de 2009 se acordó provisio-

nalmente la imposición y ordenación de contribuciones especiales para la rea-
lización de la obra “renovación de redes y pavimentación de calle los Muros”,
incluida en el Plan de infraestructuras y equipamientos locales para el año
2008, de acuerdo con los datos siguientes:
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